
Minuta N° 27 
Acuerdos y temas tratados en el Comité de Superintendentes 

 

Asistentes:              7 de marzo de 2011. 
 
Superintendencia de Pensiones (SP):     
Solange Berstein, Marcia Salinas. 
Superintendencia de Valores y Seguros (SVS): 
Fernando Coloma, Francisco Silva. 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras (SBIF): 
Carlos Budnevich, Julio Acevedo. 
Banco Central de Chile (BCCh): 
Kevin Cowan. 
Secretaría Técnica (ST): 
Patricia Guajardo. 
 

Tabla de la Reunión 
1. Se aprueba la minuta de la reunión anterior. 
2. Se informarán los detalles de la Plaza Ciudadana a realizarse el día 10 de Marzo  
3. Caracterización de los grupos financieros y entidades sobre las cuales se requiere 

formalizar el acuerdo de intercambio de información (Presentación ST) 
4. Otros. 
 
1. Se aprueba la minuta de la reunión anterior. 
 
2. Plaza Ciudadana. La ST informa a los Superintendentes el programa que se 

desarrollará el día 10 de marzo en la Municipalidad de Santiago, el comunicado de 
prensa conjunto a aprobar y las actividades a desarrollar el día jueves y viernes por 
funcionarios asignados por parte de las tres Superintendencias. 

 
3. Caracterización Grupos Financieros. La ST informa de la existencia de 25 grupos 

financieros que cumplen con la condición de pertenecer a dos o más sectores 
financieros, en los cuales participan 212 sociedades registradas y supervisadas por 
las Superintendencias, de estos grupos 11 son extranjeros. Por otra parte destacó que 
del total de 25 grupos, 5 son grupos grandes en relación a sus activos, 5 de tamaño 
medio y 15 de tamaño pequeño. Señaló que los 5 grupos grandes son grupos 
bancarios que concentran aproximadamente el 63% de la industria, asimismo 
destacó que estos grupos son también muy relevantes en la industria de fondos y 
corredoras y que en un solo grupo de los 5 mencionados participan las AFP. Sobre 
los grupos medianos indicó que éstos también son bancarios, participando en una 
proporción importante en la industria de seguros y corredoras. Destacó que en los 
grupos pequeños, 7 participan en la industria de seguros y valores concentrándose 
en seguros, 5 son bancarios con una participación inferior a 1% en la industria y tres 
participan significativamente en la industria de fondos de pensiones. Por otra parte, 
se identificaron en función de los activos e importancia de mercado los supervisores 
líderes de estos 25 grupos.  



Señaló que los pasos a seguir en esta materia se refieren a aprobar el intercambio de 
información ente los 25 grupos, concordar en los supervisores líderes identificados y 
el rol y responsabilidad que debieran asumir respecto de los grupos liderados. 
 
La SBIF mencionó que el análisis de los conglomerados financieros debiera 
profundizarse y enfocarse en la solvencia del grupo, sin perjuicio de que el resto de 
los riesgos son relevantes y factibles de abordar a futuro. El BCCH señaló que otra 
materia de interés es el manejo de la liquidez de estos grupos, la SVS por su parte 
destacó la importancia de las transacciones entre relacionados. 
 
La SVS mencionó que sería de interés analizar algunos casos puntuales, en los 
cuales se haya observado inestabilidad en algunos mercados. El objetivo de dicho 
análisis consistirá en visualizar si un acuerdo de intercambio de información como 
el pensado ayudaría a  prevenir, gestionar o administrar la crisis o inestabilidades 
financieras. 

 
4. Se acuerda retomar las presentaciones del Banco Central sobre la situación 

económica financiera interna y externa. 
 
 
 
 
 

 


